
ORDEN

Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACION

Exp.: A/SUM-015407/2023

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR EN FUNCIONES
P.S. Decreto 33/2023, de 14 de junio, de la Presidenta

de la Comunidad de Madrid en funciones (B.O.C.M. 15/06/2023)
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,HACIENDA Y EMPLEO EN FUNCIONES

P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (B.O.C.M. 16/12/2021)
EL VICECONSEJERO DE INTERIOR Y DIRECTOR

DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 112

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratacióntitulado SUMINISTRO DE UNIFORMES DE INTERVENCIÓN U2 CON DESTINO AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de uniformes de 
intervención U2 con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 3.199.482,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Los uniformes de intervención U2son equipos imprescindibles para el cumplimiento de las funciones atribuidas 
al servicio de emergencias del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. Tienen la consideración de 
Equipos de Protección  Individual (EPI) de CategoríaIII y forman parte del equipamiento de protección individual 
de carácter multirriesgo que utilizan habitualmente los bomberos en el desempeño de las tareas de intervención en 
incendios urbanos e industriales, rescates en espacios confinados, intervenciones NRBQ (intervenciones con riesgo 
nuclear, radiológico, biológico y químico) o actuaciones en vía pública, así como trabajos enlos que se hace 
necesario el uso de recursos especiales.

El incremento de uso de los citados equipos en los últimos tiempos, la decidida implementación de políticas de 
prevención de riesgos laborales en el CBCM, la concienciación de los usuarios en relación a la contaminación e 
higienización de los equipos, y, como consecuencia de todo lo anterior, el incremento exponencial de los ciclos de 
limpieza y desinfección de los citados equipos, han dado lugar a una disminución de la vida útil efectiva de los 
trajesa lo que hay que añadir el cumplimiento de la cambiante normativa. Todo ello hace aconsejable la sustitución 
del citado EPI al conjunto del personal operativo del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid.
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